
   

 

 

 
Madrid, 28 de febrero de 2019 
 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), adscripción de 
medios, y de la obligación de aportar la garantía definitiva, correspondientes a la la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, de las “Obras para la restauración parcial del muro 
perimetral del cerramiento del depósito de Laguna de Metro de Madrid” (Licitación 
6011800209) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L., ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

Solvencia técnica y profesional 

En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional”, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 

a. Relación de las obras similares ejecutadas en los últimos 
cinco años, avalada por certificados de buena ejecución, que 
deberá acreditar la ejecución de al menos 1 obras por 
importe de 98.491,48 euros, así como el cumplimiento de los 
siguientes requisitos técnicos (trabajos similares 
relacionados con la contención de tierras, por importe 
mayor o igual a 20.000 euros (pudiendo ser la cuantía total 

mínima solicitada la suma de hasta dos contratos)). 

Con la documentación aportada por GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L., no queda acreditada la 
solvencia técnica y profesional, a cuyo fin deberán presentar 
los certificados de buena ejecución correspondientes, que 
acrediten específica e inequívocamente la ejecución de 
trabajos similares relacionados con la contención de tierras, 
por el importe y condiciones especificados en la letra a. del 
apartado 21, que ha sido reproducida. 

 


		2019-02-28T12:22:09+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-02-28T13:33:01+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




